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\ INSTITUTO FEDEl,Al DE 
TELECOMUNICACIONES, 

1 

ACUERDO MEDIANlE EL CUAL 
I 
EL PLENO\ D~L IN~TITUTO FEDERAL DE 

lELECOMUNICACIONES DESIGNA A SU REPRE~EN~ANlE ANlE EL CO~ITÉ DE ÉTICA E 
INCLUSIÓN. . ¡ 

I 

ANlECEDENlES 
/ 

; 1 \ 1 

/ 

l. Con fecha lÍl de junio de 2Dl3, se publicó en el Diario Oficial de,la Federación (en 
lo sucesivo, "DOF'") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

I 
diversas 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de tele~bmunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se crE!ó el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (el "lnst1uto"), 

\ f / 1 \ 1 
11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 'Ley 

Federal :;te Telecomunic/riciones y Radiodifusión,
1 
y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicac;::iones y radiodifusión" (el "Decreto de 
Ley"), mismo que en términos de lo dispuest~ por su mtículo Pri

1
mero Transitorio, entró 

en vigor a los 30 (trE¡inta) clías naturales1 posteriores a su publicpción, es decir, el. 13 
de agosto de 2014. 1 1 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telécomunicaciones" (el "Estatuto Orgán!co"), mismo-que ~ntró en vigor 
el 26 de septlembr'( de 2014. 

IV. Que, con fundamei¡ito en el art\culd 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federa~ de Telecomunicaciones\ 
Radiodifusión; así comb en los artículos l, 7, 8 y 12 del EsfaJuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Instituto o IFT), el Ple¡io aprobó en su I Sesión 
Ordinbria, celebrada ~I 28 d0¡ enero de 2015 los documentos que se detallan a 
continuación, mismos que entraron en vigor el 5 de .febrero de 2014. 
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º" D,eclaración de Principios, mediante Acuerdo P/IFT/280115/2. 
\ -
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digo de Conducta de .. los Trabajadores del Instituto Federal de 

Telecomunicaciores, (Código) mediante AcuerdQ P/IFT/280115/3. 1 
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~ONSIDERANDO 

Que en el Códigb se establece que el lnstitut? contará con un Comité de Ética e 
Inclusión (Comité), como una ,figura de autogestión de la ética ,institucional, 
conformado a partir de una amp!ia participación del personal adscrito al Instituto; 

\ - / 

Que los integrantes del Comité serán electos mediante un proceso de votación libre y --
secreta en el que participará todo el per$onal integrante de cada grupo de puestos; 
cQn excepción del representante del Pleno, quien será desigQado según la mecánica 

- ' 

\ que en su momento delfina el propio Pleno; 

Qu\3 el Código establece que las y los integrantes del Comité durarán en su encargo 
un año, salvo el Comisionadq Presidente y el Titular de la Unidad de Ac:¡ministraciór¡; 

\ / ! 

Que el Pleno del Instituto Federal de Tel6comunicaciones de~erminó que: 

~ El mecan,isr¡no para design:r a su·representante en el Comité previsto en el 
~ódigo, será mediante insaculación, v1 ' \ 

1 

2. A fin de dar rotación a la representación del propio Comité, no se incluirá al 
Comisionado Mbrio German Fromow Rangel en e¡ proceso, considerando que 
éste representó al Pleno en el Comité de Ética e Inclusión en el ejercicio anterior; 

Que el Pleno ha llevado a cabo la insaculación para dar cumplimiento a lo dispuesto 
-en el Código. 

\ \ 

Por lo 'anterior y en térrilinos del artículo 15; fracción l¿<III ds la Ley FElderal de 
Telecomunicaciones y RadiGJdJfusión, y el Código de Conducta de los Trabajadores del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

---. 
\ 

( 
ACUERDO 

PRIMERO.- Se designa como representante del Pleno ante el Comité de Ética e 
Inclusión, al Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el periodo de un dño, contado a 
partir del 22 deldgosto de 2018. 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
SEGUNDO.- Notifíquense la designación anterior, para los efectos conducentes. 

1 1 . 

/ 

/ 

Gabrle Oswaldo Contrerqs Saldívar 
.. C misionado Presidente 

tavlllo Flores 
ColJ)lslonada / 

z!ií' 
Adolfo Cuevas Teja 

Comlsl~na90 

{ ( 

\,~ \~--·-
~~ \ \ 

Javier J~arez Mojlca 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

\ / 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno de! Instituto Fed~rat de Telecomunlcaclones en su 't:x>I Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de agosto de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrlel Oswa!do Contreras Saldívar, Morí~ Ele¡na Estavlllo Slores, Mario 
Germón Frq01ow Ra!lgel.,Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones ! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicdnos; 
af11culos 7, l6y 45 de la Ley Federal de TelecomÍ.Jnlcaciones y Radiodifusión; así como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de! 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /220818/51 O. \ 
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